
 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS (ART. 295 C.G.P) 

 
       

  
ESTADO 

NÚMERO: 201 
  FECHA DE PUBLICACIÓN: 22 DE NOVIEMBRE DE 

2022 
  

 

             

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN  

MAGISTRADO(A) 

PONENTE 

ENLACE 

05-045-31-05-002-2022-00239-00 
Hermides José 

Fernández 

Fernández 

Porvenir y 

Colpensiones 
Ordinario 

Auto del 21-11-2022. Fija fecha para decisión 

para el lunes 28-11-2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

 

05-736-31-89-001-2019-00066-00 
Diego Alejandro 

Agudelo Betancur 

y Otros 

Compañía Minera 

Exploramos S.A y 

Otros 
Ordinario 

Auto del 21-11-2022. Fija fecha para decisión 

para el lunes 28-11-2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

 

05-686-37-89-001-2018-00088-00 
Sor Virtud Taborda 

Hincapié 

Brilladora Esmeralda 

Ltda y Otro 
Ordinario 

Auto del 21-11-2022. Fija fecha para decisión 

para el lunes 28-11-2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

 



 

 

 

ANGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

05-045-31-05-002-2021-00653-00 
Gloria Estella 

Álzate Posada 

Sociedad Altipal 

S.A.S 
Ordinario 

Auto del 21-11-2022. Fija fecha para decisión 

para el lunes 28-11-2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

 

05-615-31-05-001-2022-00156-00 
Gustavo de Jesús 

Rojo Baena 
Colpensiones Ordinario 

Auto del 21-11-2022. Fija fecha para decisión 

para el lunes 28-11-2022 a las 04:30 P.M. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

 

05-045-31-05-002-2022-00219-00 
José Daniel 

Asprilla Martínez 
Colpensiones Ordinario Auto del 21-11-2022. Admite consulta. 

DR. HÉCTOR H. 

ÁLVAREZ 

RESTREPO 

 

05579-31-05-001-2020-00191 
Julio César 

Velásquez 

Contreras 

SINTRASANT, ESE 

César Uribe 

Piedrahíta y 

Municipio de Puerto 

Berrío 

Ordinario Auto del 21-11-2022. Corrige radicado. 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 

 



 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA SALA LABORAL 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                  Ordinario Laboral 

Demandante:          Hermides José Fernández Fernández 

Demandados:         Porvenir y Colpensiones 

Radicado Único:   05-045-31-05-002-2022-00239-00 

Decisión:   FIJA FECHA PARA DECISIÓN 
 
Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera 

escritural el día LUNES (28) VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (04:30 PM). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ 
RESTREPO 

Magistrado 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

 

Medellin, 21 de noviembre de 2022 

 

 

REFERENCIA:            Ordinario laboral  

DEMANDANTE:         Julio César Velásquez Contreras 

DEMANDADO:           SINTRASANT, ESE César Uribe Piedrahíta y 

Municipio de Puerto Berrío 

PROCEDENCIA:        Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Berrío 

RADICADO ÚNICO:  05579-31-05-001-2020-00191 

 

 

En la providencia de fecha de 17 de noviembre del año en curso, advierte 

esta colegiatura que el número de radicado único nacional que identifica 

el proceso   es   el   05045-31-05-002-2021-00640-00 cuando   el   correcto 

corresponde   al 05579-31-05-001-2020-00191,  en  consecuencia,  se 

corrige el auto de fijacion de fecha, en el sentido en que esta se fija para 

el proceso identificado  radicado     único  nacional 05579-31-05-001-

2020-00191,  sin  que  se  afecte  el  contenido  del referido auto. 

 

 

Notifíquese mediante Estado Electrónico 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 



 

 

 

_______________________________________________________________ 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL  

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                    Proceso:           Ordinario Laboral 

Demandante: José Daniel Asprilla Martínez 

Demandado: Colpensiones 

Radicado Único: 05-045-31-05-002-2022-00219-00 

Decisión: Admite grado jurisdiccional de Consulta  

  

                      Dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en 

el numeral 1ro del artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Se ADMITE 

el grado jurisdiccional de consulta, al ser la sentencia de primera instancia 

totalmente adversa a la parte Demandada Colpensiones, en decisión proferida el 

día (16) dieciséis de noviembre de 2022 por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Apartadó - Antioquia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se correrá traslado a las partes por el término 

común de cinco (5) días para que presente(n) su(s) alegaciones por escrito. Se 

informa que los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co, y allí mismo podrán 

solicitarse las piezas procesales estrictamente necesarias para tal actuación, dentro 

de los tres días de ejecutoria del auto que admite el recurso y/o consulta.  

 

Vencido el término del traslado, se proferirá decisión por escrito, la que se 

notificará por EDICTO como lo establece el numeral 3º del literal D, del art. 41 

del CPTSS, y conforme a lo ordenado en el al auto AL2550 del 23 de junio de 

2021, proferido por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

HÉCTOR HERNÁNDO ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 



 

 

 

 
 
 
 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 

 
 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Magistrada 



 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA SALA LABORAL 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                 Ordinario Laboral 

Demandante:         Sor Virtud Taborda Hincapié 

Demandados:        Brilladora Esmeralda Ltda y Otro 

Radicado Único:  05-686-37-89-001-2018-00088-00 

Decisión:  FIJA FECHA PARA DECISIÓN 
 
Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera 

escritural el día LUNES (28) VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (04:30 PM). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ 
RESTREPO 

Magistrado 



 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA SALA LABORAL 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                 Ordinario Laboral 

Demandantes:       Diego Alejandro Agudelo Betancur y Otros 

Demandados:        Compañía Minera Exploramos S.A y Otros 

Radicado Único:  05-736-31-89-001-2019-00066-00 

Decisión:  FIJA FECHA PARA DECISIÓN 
 
Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera 

escritural el día LUNES (28) VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (04:30 PM). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ 
RESTREPO 

Magistrado 



 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA SALA LABORAL 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                 Ordinario Laboral 

Demandante:        Gloria Estella Álzate Posada 

Demandado:         Sociedad Altipal S.A.S 

Radicado Único:  05-045-31-05-002-2021-00653-00 

Decisión:  FIJA FECHA PARA DECISIÓN 
 
Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera 

escritural el día LUNES (28) VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (04:30 PM). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ 
RESTREPO 

Magistrado 



 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA SALA LABORAL 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                 Ordinario Laboral 

Demandante:        Gustavo de Jesús Rojo Baena 

Demandado:         Colpensiones 

Radicado Único:  05-615-31-05-001-2022-00156-00 

Decisión:  FIJA FECHA PARA DECISIÓN 
 
Dentro del presente proceso, se fija como fecha para proferir la decisión de manera 

escritural el día LUNES (28) VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (04:30 PM). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

HÉCTOR H. ÁLVAREZ 
RESTREPO 

Magistrado 
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